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Resumen:  

En relación con el objetivo del evento, se puede mencionar que se tuvo una asistencia de 1125 
delegados de 63 países, incluyendo por primera vez en un evento de esta naturaleza 
participantes de África (Nigeria) y Asia (Libia). Como se podrá observar en el libro del programa y 
los resúmenes, el Congreso favoreció el intercambio de experiencias de restructuración ecológica 
basada en métodos científicamente comprobables y comprobados, con un enfoque ecosistémico 
y holístico. El evento favoreció el restablecimiento de las conexiones entre la naturaleza y la 
cultura. Los trabajos presentados fomentaron la integración de las dimenciones sociales , 
económicas y ecológicas de la restauración., como lo demuestran las propias sesiones de las 
sesiones plenarias. 

                                                 
_______________________________________________________________________________________________ 

 * El presente documento no necesariamente contiene los principales resultados del proyecto correspondiente 

o la descripción de los mismos. Los proyectos apoyados por la CONABIO así como información adicional 

sobre ellos, pueden consultarse en www.conabio.gob.mx 

 ** El usuario tiene la obligación, de conformidad con el artículo 57 de la LFDA, de citar a los autores de 

obras individuales, así como a los compiladores. De manera que deberán citarse todos los responsables de los 

proyectos, que proveyeron datos, así como a la CONABIO como depositaria, compiladora y proveedora de la 

información.  En su caso, el usuario deberá obtener del proveedor la información complementaria sobre la 

autoría específica de los datos.  
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